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ACUERDONo.- 8721

BIENESTAR 
SF:CTIETARÍ/<. DE CJENESTAR. 

SlJSTI'NTABI Ll DA D ~· CAMHlO CLI\IÁTICO 

TABASCO 

Manuel Sebastián Graniel Bureío, Secretario de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 
Climático del Estado de Tabasco, en ejerCicio de las facultades que me confieren los 
artículos 14 fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 266 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; 69 de la 
Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, del Estado de Tabasco y 
59 del Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en 
Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en términos del artículo 14 fracción X, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, los titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Estatal, tienen como atribuciones, suscribir los Acuerdos, 
contratos o documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, de conformidad 
con la legislación y normatividad aplicable. 

SEGUNDO. Que la Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático del 
Estado, es la dependencia encargada de aplicar y vigilar el cumplimiento de las 
políticas, leyes, normas y reglamentos para prevenir y atenuar, la contaminación 
ambiental y el cambio climático. 

TERCERO. Que los artículos 266 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de 
1 abasco; 69 de la Ley para la Prevenc1on y Gestión Integral de los Residuos, del 
Estado de Tabasco; y 59 del Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Tabasco en Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental, 
facultan a la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, para emitir 
el Acuerdo en donde se determinará Jos periodos vacacionales, así como los días 
inhábiles correspondientes para los trámites administrativos y diversos 
procedimientos, mismo que deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

·ARTÍCULO PRIMERO. Se determinan como días inhábiles para la gestión de 
trámites administrativos, procedimientos de inspección y vigilancia en materia de 
evaluación del impacto y riesgo ambiental; en materia de residuos de manejo 
especial; en materia de regulación de fuentes fijas y semifijas de emisiones a la 
atmósfera; en materia de ordenamiento ecológico; así como los procedimientos de 
atención a denuncia popular, los siguientes: 
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1) Los días jueves 06 y viernes 07 de abril de 2023. 
2) Los días comprendidos del 17 al 28 de julio de 2023. 
3) Los días contenidos del 18 al 29 de diciembre de 2023. 

Los días que por causa fortuita y fuerza mayor, debidamente 
4) fundamentado y motivado, permanezcan cerradas las oficinas de la 

Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático. 
5) Los días señalados como inhábiles por otras leves. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los días señalados en la tabla anterior, podrán ser 
habilitados por la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, como 
días hábiles para efectos de realizar actos de inspección, en aquellos casos en que 
medie una situación de emergencia o urgencia, debidamente fundada y motivada tal 
y como lo establece el artículo 280 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de 
Tabasco. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

EXPEDIDO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
-----:;T~A~BASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE-MARZO DEL ANO DOS MIL ___ _ 

VEINTITRÉS. 
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